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AUTO

“Por medio del cual se da inicio a una actuación administrativa tendiente a 
verificar la vacancia de un empleo por presunto abandono injustificado del 

mismo”

LA SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y SERVICIO A LA CIUDADANÍA

CONSIDERANDO QUE

El servidor ERIC JACKSON GÓMEZ MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 71.220.972, se encuentra vinculado desde el 26 de noviembre de 2014 al Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, mediante nombramiento en 
provisionalidad en el empleo denominado AGENTE DE TRÁNSITO, código 34001003, 
posición 2003612, ubicado en el EQUIPO CUERPO AGENTES DE TRÁNSITO, 
SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD VIAL Y CONTROL de la SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD. 

Mediante oficio 202620033879 del 27 de febrero de 2026 el Comandante de Tránsito de 
la Secretaría de Movilidad, Luis Fernando Vanegas Bermúdez, remitió a esta Secretaría 
el consolidado de reportes de ausentismos del servidor ERIC JACKSON GÓMEZ 
MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.220.972, indicando que el 
empleado no se presenta a laborar desde febrero de 2025.

A través de correo electrónico del 17 de marzo de 2026, el Comandante de Tránsito Luis 
Fernando Vanegas Bermúdez, informó que la ausencia del servidor GÓMEZ MOJICA 
persiste a la fecha.

La Unidad Administración de Personal, adscrita a la Subsecretaría de Gestión Humana, 
informó de una parte, que al servidor en cuestión le fue controlado el pago desde el 01 
de febrero de 2025 por no presentarse a laborar de manera consecutiva, y de otra, que 
el Sistema SAP registra licencias no remuneradas en la siguientes fechas: del  20 de 
septiembre de 2024 hasta el 17 de diciembre de 2024 y del 18 de diciembre de 2024 
hasta el 31 de enero de 2025, la cuales son anteriores al inicio de  los ausentimos.

El 27 de febrero de 2026, mediante radicado 202630087929, se solicita a la Dirección de 
Migración Colombia, información sobre el estado migratorio del señor ERIC JACKSON 
GÓMEZ MOJICA, a fin de verificar si se encuentra fuera del país. Este oficio fue reenviado 
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por correo electrónico el 17 de marzo de 2026 sin que a la fecha se haya recibido 
respuesta alguna.  

De otro lado, el día 20 de marzo de 2026 se verificó en la Registraduría Nacional del 
Registro Civil que la cédula 71.220.972 correspondiente al servidor ERIC JACKSON 
GÓMEZ MOJICA se encuentra vigente. 

Revisada la página web de RAMA JUDICIAL, se encontró un proceso ejecutivo en contra 
del señor ERIC JACKSON GÓMEZ MOJICA, el cual es de índole civil por lo que no 
existen medidas de aseguramiento en su contra.

Se verificaron los antecedentes penales en la Policía Nacional de Colombia, se confirma 
que el señor GÓMEZ MOJICA no tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales.

El 24 de marzo de 2026, mediante correo electrónico, el Equipo de Nómina confirma que 
no existen registros de incapacidades del servidor al estar controlado el pago desde el 1 
de febrero de 2025.

El numeral 2º del artículo 2.2.11.1.9 del Decreto 1083 de 2015, establece que el 
abandono del cargo se produce cuando un empleado público sin justa causa:

“1. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, permiso, vacaciones, 
comisión, o dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de la prestación del 
servicio militar.
2. Deje de concurrir al trabajo por tres (3) días consecutivos.
3. No concurra al trabajo antes de serle concedida autorización para separarse del 
servicio o en caso de renuncia antes de vencerse el plazo de que trata el presente 
decreto.
4. Se abstenga de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha de 
remplazarlo”. 

Seguidamente el artículo 2.2.11.1.10 señala el Procedimiento para la declaratoria del 
empleo por abandono del cargo: 

“Con sujeción al procedimiento administrativo regulado por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, el jefe del organismo deberá establecer la ocurrencia o no de 
cualquiera de las conductas señaladas en el artículo anterior y las decisiones 
consecuentes. PARÁGRAFO. Si por el abandono del cargo se perjudicare el servicio, el 
empleado se hará acreedor a las sanciones disciplinarias, fiscales, civiles y penales que 
correspondan”. 
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Que con fundamento en lo expuesto y para hacer efectivas las garantías del debido 
proceso, se hace necesario iniciar una actuación administrativa siguiendo las reglas 
generales del procedimiento administrativo establecido en la ley 1437 de 2011, Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar de oficio la actuación administrativa tendiente a establecer 
la procedencia de la declaratoria de la vacancia del empleo denominado AGENTE DE 
TRÁNSITO código 34001003, posición 2003612, ubicado en el EQUIPO CUERPO 
AGENTES DE TRÁNSITO, SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD VIAL Y CONTROL de la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD, por presunto abandono injustificado del mismo, por parte 
del servidor ERIC JACKSON GÓMEZ MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 71.220.972.

ARTÍCULO SEGUNDO: Téngase como pruebas documentales las siguientes: 

1. Oficio 202620033879 del 27 de febrero de 2026- Consolidado reporte ausentismos.
2. Oficio 202630087929 del 27 de febrero de 2026 – Solicitud estado migratorio.
3. Correo electrónico del 17 de marzo de 2026, remitido por el Comandante de Tránsito 

Luis Fernando Vanegas Bermúdez, confirma persiste ausentismo.
4. Correo electrónico del 17 de marzo de 2026_ Reenvío solicitud estado migratorio.
5. Correo electrónico Unidad Administración de Personal del 19 de marzo de 2026 con 

Reporte SAP control de no pago y licencias anteriores al inicio del ausentismo.
6. Verificación Registraduría Nacional del Registro Civil del 20 de marzo de 2026– 

cédula vigente.
7. Verificación en Rama Judicial del 20 de marzo de 2026 – Proceso ejecutivo.
8. Certificado de antecedentes judiciales del 20 de marzo de 2026 – No registra.
9. Correo electrónico equipo de nómina del 24 de marzo de 2026 – no registro de 

incapacidades y control de no pago desde 01 de febrero de 2025.
10. Certificado laboral del servidor.

ARTÍCULO TERCERO: Decrétese de oficio la práctica de las siguientes pruebas: 

1. Requerir al señor ERIC JACKSON GÓMEZ MOJICA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 71.220.972, para que allegue en medio escrito al email 
josei.restrepo@medellin.gov.co y sandrap.alvarez@medellin.gov.co, las 
explicaciones o justificaciones de su ausencia como empleado público al puesto de 
trabajo para el cual fue nombrado, con las pruebas que pretenda hacer valer, 
advirtiendo que cuenta para ello con tres (3) días hábiles siguientes al recibo. 
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2. Solicitar a la Unidad de Riesgo laboral, informe si tiene conocimiento sobre la causa 
de la ausencia del servidor y demás información que considere relevante, salvo la 
reserva legal. 

ARTÍCULO CUARTO: En los términos del artículo 36 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, incorpórese en un expediente todos 
los documentos y las diligencias que resulten de la presente actuación administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Durante toda la actuación administrativa y hasta antes de que se 
profiera la decisión de fondo, póngase a disposición del servidor ERIC JACKSON GÓMEZ 
MOJICA, identificado con la cédula de ciudadanía No 71.220.972, las pruebas antes 
indicadas con el fin de que pueda controvertirlas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO: Notificar al servidor ERIC JACKSON GÓMEZ MOJICA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 71.220.972, el contenido del presente acto administrativo 
de conformidad con lo previsto en la ley 1437 de 2011 advirtiendo que contra el mismo 
no procede recurso alguno, por tratarse de un acto de trámite. 
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